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Buen día

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  

En cumplimiento a las disposiciones emitidas mediante la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, "por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020
y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los
usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones"

En especial el artículo 1 establece: “Esta Ley tiene por objeto adoptar como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 con el fin de implementar el uso
de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil,
laboral, familia,  jurisdicción de Io contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones
jurisdiccionales y en los procesos arbitrales. (…)”.

Como consecuencia de lo anteriormente descrito, me permito allegar respuesta al requerimiento elevado dentro del siguiente proceso

Proceso Nº: 76001310500420240043400
Demandante: DIANA ROCIO ARIAS OSORIO
Identificación: 63352465
Oficio Nº: 2984 del 10 de diciembre de 2024
Tipo trámite: Requerimiento judicial
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No. de Radicado, 2024_26281153 
 
 
Bogotá, D.C, 19 de diciembre de 2024 
 
 
Señores: 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Carrera 10 No. 12 - 15 
Cali, Valle Del Cauca 
 
Referencia:  

Proceso Nº:  76001310500420240043400 
   Demandante:  DIANA ROCIO ARIAS OSORIO 
   Identificación: 63352465 
   Oficio Nº: 2984 del 10 de diciembre de 2024    

Tipo trámite: Requerimiento judicial              
 
LUDY SANTIAGO SANTIAGO, en mi calidad de Directora de Procesos Judiciales de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado con carácter financiero creada por la ley 1151 de 2007; y conforme 
a las funciones contempladas en el Acuerdo 131 del 26 de abril del 2018, me permito 
dar respuesta  al oficio 2984 del 10 de diciembre de 2024 remitiendo expediente 
administrativo en medio magnético expedido por la Dirección Documental, 
correspondiente a DIANA ROCIO ARIAS OSORIO quien se identifica  con cédula de 
ciudadanía No 63352465, de acuerdo a lo solicitado en el oficio de la referencia. 
 
De requerir información adicional, estaremos en disposición de dar respuesta de 
manera oportuna.  
 
 
Cordialmente, 

 
LUDY SANTIAGO SANTIAGO 
DIRECTORA DE PROCESOS JUDICIALES 
COLPENSIONES 
 
Anexos: Lo enunciado  
Elaboró: sebejaranor– Analista V en misión de UT COLTEMP HQ5 
Revisó: yaquinteror- Profesional Junior DPJ COLPENSIONES 
Aprobó: crbustamantem- Profesional Máster DPJ COLPENSIONES 
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Bogotá, 29 de octubre de 2024 BZ2024_21842392-
3193888

Señor (a)
DIANA ROCIO ARIAS OSORIO
CL 127 87 51 TO 4 AP 304 GALLERY LAGARTOS
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No  2024_21842392

Ciudadano: DIANA ROCIO ARIAS OSORIO

Identificación: Cédula de ciudadanía 63352465

Tipo de Trámite: Afiliación, Traslado de régimen

___________________________________________________________________
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Respetado(a) señor(a):
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.  Nos permitimos informarle que su solicitud radicada como se
indica en la referencia, ha sido aceptada en forma satisfactoria. Por lo anterior
tenemos el agrado de darle la cordial bienvenida a su Administradora de
Pensiones, COLPENSIONES.

Con el fin de garantizar total claridad sobre este proceso, le informamos que
sus aportes a pensión en Colpensiones deberá realizarlos a partir del segundo
mes posterior a la fecha de haber solicitado el traslado, de acuerdo a las fechas
de pago límite establecido.

De igual forma, es importante anotar que los aportes a pensión realizados a su
anterior Administradora de Fondo de Pensiones, se observarán en el transcurso
de (4) meses en la historia laboral que emite Colpensiones, tiempo necesario
para efectuar el intercambio y procesamiento de la información entre las
entidades involucradas en la atención de su solicitud. Este tiempo inicia a partir
de la fecha efectiva de su traslado. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto
en la Circular Externa 031 de 2015 de la Superintendencia Financiera de
Colombia y a nuestros procesos operativos.



Continuación Radicado, <Numero_documento>
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Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a
través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909,
en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de
la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra
página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC).

Atentamente,

Rosa Mercedes Niño Amaya
Directora de Afiliaciones





























1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

No. de Radicado, BZ2024_7480919-1041161

Bogotá D.C., 19 de abril de 2024

Señor (a)
MARIO FELIPE ARIAS VEGA
CALLE 12 No. 7 - 32 OFICINA 602 CENTRO
Bogotá D.C.

Referencia:               Radicado No. 2024_7191500 del 16 de abril de 2024
Ciudadano:     DIANA ROCIO ARIAS OSORIO
Identificación:     Cédula de ciudadanía 63352465
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. Acerca de su petición: “solicitud de ineficacia y nulidad del traslado de
régimen”, le confirmamos que, no es posible realizar la anulación del traslado que
solicitó; a continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra
administradora de pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir
libremente el régimen al que quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la
información completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de
pertenecer a cualquiera de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la
cual está disponible en los canales de comunicación de cada uno de los fondos
de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de
2016, usted recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la
normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su traslado fue hecho antes de
dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado, debido a
que no es retroactiva.



Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer
traslados de régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo
actual y que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en
el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del
ciudadano en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su-
nombre.
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación-
errada.
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de
que la cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con
dictamen médico laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a
la fecha de radicación de la solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de
Pensiones (AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la
denuncia penal por falsificación en documento (público o privado), ante la
fiscalía general de la Nación, para establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación
del traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del
documento emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como
prueba en el proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible
presentarlo como soporte, pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión
final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la
construcción de su futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita
nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
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5Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III
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www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer
servirle.

Atentamente,

Luz Adriana Loaiza Sandoval
Profesional Máster 320-08 con asignación de funciones de Directora de Administración
de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Brandon Daniel Camargo Rodriguez-Analista-Dirección de Administración de Solicitudes
y PQRS UMTZ
Revisó:



1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3 Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4 Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
___________________________________________________________________
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No. de Radicado, 2024_12938208

Bogotá D.C., 13 de julio de 2024

Señor (a)
MARIO FELIPE ARIAS VEGA
APODERADO
CALLE 12 7 32 OFICINA 602
BOGOTÁ, D.C.,

Referencia:               Radicado No. 2024_12876945 del 6/25/2024
Ciudadano:     DIANA ROCIO ARIAS OSORIO
Identificación:     Cédula de ciudadanía 63352465
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: “Solicitud Ineficacia
Traslado y Afiliacion al RAIS”, le informamos que, hemos consultado las bases de datos
de nuestra entidad y observamos que el/la señor(a) DIANA ROCIO ARIAS OSORIO se
encuentra afiliado(a) a la AFP PORVENIR.

Adicionalmente:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación,
el/la señor(a) DIANA ROCIO ARIAS OSORIO ha manifestado de manera
voluntaria su deseo de trasladarse a otra administradora de pensiones1, y por lo
mismo ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que quiere
pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la
información completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de
pertenecer a cualquiera de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la
cual está disponible en los canales de comunicación de cada uno de los fondos
de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de
2016, usted recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la
normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su traslado fue hecho antes de
dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado, debido a
que no es retroactiva.



Continuación Radicado, BZ2024_12938208

5 Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III.
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Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer
traslados de régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo
actual y que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en
el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años 5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del
ciudadano en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su-
nombre.
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación-
errada.
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de
que la cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con
dictamen médico laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a
la fecha de radicación de la solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de
Pensiones (AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la
denuncia penal por falsificación en documento (público o privado), ante la
Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación
del traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del
documento emitido por la Fiscalía.

Tenga presente que, para realizar el estudio correspondiente, es necesario que nos
haga llegar los siguientes documentos:

Solicitud indicando los hechos por falsificación del formulario de afiliación.
Copia documento identidad.
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Copia de la denuncia penal de falsificación en documento (público o privado),
ante la Fiscalía General de la Nación.
Copia de Informe grafológico emitido por la AFP.
Declaración de extrajuicio.

Esperamos que esta información sea de utilidad para la gestión que desea realizar.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita
nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Directora de Afiliaciones

Elaboró: Yury Andrea Rico Mahecha – Auxiliar Operativo - Afiliaciones
Revisó: Carlos Augusto Escobar Saldarriaga– Profesional III– Afiliaciones
            Andrés Mauricio Ortiz Plata – Analista IV - Afiliaciones
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BOGOTÁ, 23 de agosto de 2024      BZ2024_15709494-2352854

Señor (a)
DIANA ROCIO ARIAS OSORIO
CL 127 87 51 ED 4 304
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No  2024_15709494 del 2 de agosto de 2024

Ciudadano: DIANA ROCIO ARIAS OSORIO

Identificación: Cédula de ciudadanía- 63352465

Tipo de Trámite: DOBLE ASESORÍA ENTRE REGÍMENES
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Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.

Nuestro Contact Center ha tratado de ubicarlo telefónicamente para brindarle
la asesoría de los regímenes pensionales, pero no ha sido posible.

Agradecemos dirigirse a un Punto de Atención Colpensiones – PAC con su
documento de identidad original para asesorarlo en la toma la decisión según
su conveniencia.

(Cumplimiento del parágrafo 1º del artículo 2º de la Ley 1748 de 2014, y la
Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia, que
establece que las administradoras del Sistema General de pensiones deberán
garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como
condición previa para que proceda el traslado entre regímenes).

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de
su trámite a través de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link
atención al ciudadano y a conocer la oferta  de trámites virtuales que hemos
dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o acercarse a
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090,
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o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Cordialmente,

LUZ ADRIANA LOAIZA SANDOVAL
Profesional Master 320-08 con asignación de funciones de Director de
Atención y Servicio
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Información del afiliado

Radicado No. 2024_21804891 del 16/10/2024
Nombre del ciudadano: DIANA ROCIO ARIAS OSORIO
Tipo y Número de documento ciudadano: CC 63352465
Fecha de Nacimiento: 12/10/1968

HISTORIA LABORAL REGISTRADA
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

INGRESO 
BASE DE 

COTIZACIÓN

DÍAS 
COTIZAD

OS
HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 01/10/1995 27/10/1995 298292.00 27
HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 01/11/1995 31/12/1995 331435.00 60
HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 01/01/1996 31/01/1996 331435.00 30
HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 01/02/1996 29/02/1996 461259.00 30
HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 01/03/1996 31/03/1996 541478.00 30
HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 01/04/1996 30/04/1996 590026.00 30
HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 01/05/1996 31/05/1996 813257.00 30
HOPITAL REGIONAL DE DUITAMA 01/06/1996 30/09/1996 411654.00 120
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/10/1996 31/10/1996 555733.00 30
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/11/1996 31/12/1996 411654.00 60
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/01/1997 30/04/1997 411654.00 120
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/05/1997 31/05/1997 495818.00 30
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/06/1997 30/06/1997 832474.00 30
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/07/1997 31/08/1997 495818.00 60
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/09/1997 31/10/1997 489868.00 60
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/11/1997 30/11/1997 2328002.00 30
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/12/1997 31/12/1997 599854.00 30
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/01/1998 31/01/1998 599854.00 30
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/02/1998 28/02/1998 628075.00 16
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 
TECNOLOGICA DE COLOMBIA 01/02/1998 28/02/1998 566559.00 14

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/03/1998 31/03/1998 599854.00 14
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 
TECNOLOGICA DE COLOMBIA 01/03/1998 31/07/1998 435815.00 76

E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/04/1998 31/07/1998 701829.00 60
E.S.E HOSPITAL REGIONAL DUITAMA 01/11/1998 30/11/1998 1.00 30
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/02/2002 31/03/2002 2649000.00 60

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/04/2002 30/04/2002 3137000.00 30
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HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/05/2002 31/12/2002 2812000.00 240

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/01/2003 31/01/2003 2009000.00 30

EMPRESA DE ACUEDUCTO 
ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA 
ESP

01/08/2003 31/08/2003 1484000.00 30

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/04/2005 30/04/2005 526000.00 30

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/05/2005 31/05/2005 1578000.00 30

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/06/2005 30/06/2005 1525000.00 30

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/07/2005 31/12/2005 1578000.00 180

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/01/2006 31/01/2006 1578000.00 30

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/02/2006 28/02/2006 1731000.00 30

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/03/2006 31/12/2006 1655000.00 300

CLINICA COLSANITAS S A 01/01/2007 31/01/2007 2925000.00 16
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/01/2007 31/01/2007 1655000.00 14

CLINICA COLSANITAS S A 01/02/2007 28/02/2007 1748000.00 14
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN 
IGNACIO 01/02/2007 28/02/2007 827000.00 16

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/09/2007 30/09/2007 2257000.00 30

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/10/2007 31/10/2007 2274000.00 30

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/11/2007 30/11/2007 2155000.00 30

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/12/2007 31/12/2007 1950000.00 30

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/01/2008 29/02/2008 2360000.00 45

SALUD COLPATRIA S.A ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACION 01/02/2008 29/02/2008 2700000.00 15

SALUD COLPATRIA S.A ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACION 01/03/2008 31/12/2008 3000000.00 154

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/03/2008 31/03/2008 2567000.00 16
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FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/04/2008 30/04/2008 3172000.00 15

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/05/2008 31/05/2008 2084000.00 14

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/06/2008 31/07/2008 1958000.00 29

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/08/2008 31/08/2008 2175000.00 14

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/09/2008 30/09/2008 1740000.00 15

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/10/2008 31/10/2008 3042000.00 14

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/11/2008 31/12/2008 1751000.00 29

SALUD COLPATRIA S.A ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACION 01/01/2009 31/01/2009 3000000.00 14

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/01/2009 28/02/2009 1876000.00 30

SALUD COLPATRIA S.A ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACION 01/02/2009 28/02/2009 3375000.00 16

SALUD COLPATRIA S.A ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACION 01/03/2009 30/06/2009 3188000.00 60

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/03/2009 31/03/2009 2127000.00 16

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/04/2009 30/04/2009 2001000.00 15

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/05/2009 31/05/2009 1876000.00 14

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/06/2009 30/06/2009 2543000.00 15

SALUD COLPATRIA S.A ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACION 01/07/2009 31/07/2009 2337000.00 14

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/07/2009 31/07/2009 1616000.00 16

SALUD COLPATRIA S.A ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACION 01/08/2009 31/10/2009 3187000.00 45
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FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/08/2009 31/08/2009 2155000.00 16

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/09/2009 30/09/2009 2424000.00 15

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/10/2009 31/10/2009 2020000.00 14

ALIANZA CTA 01/11/2009 29/11/2009 487000.00 10
SALUD COLPATRIA S.A ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACION 01/11/2009 30/11/2009 2444000.00 9

FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/11/2009 30/11/2009 2357000.00 11

ALIANZA CTA 01/12/2009 31/12/2009 1825000.00 23
FUNDACION JAVERIANA DE SERVICIOS 
MEDICO ODONTOLOGICOS 
INTERUNIVERSITARIOS CARLOS

01/12/2009 14/12/2009 232000.00 7

ALIANZA CTA 01/01/2010 30/11/2010 1825000.00 330
ALIANZA CTA 01/12/2010 31/12/2010 2049000.00 30
ALIANZA CTA 01/01/2011 31/08/2011 1825000.00 240
ALIANZA CTA 01/09/2011 30/09/2011 2326000.00 30
ALIANZA CTA 01/10/2011 30/11/2011 1825000.00 47
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 01/10/2011 27/10/2011 491945.00 13

ALIANZA CTA 01/12/2011 31/12/2011 2279000.00 30
ALIANZA CTA 01/01/2012 31/01/2012 2218000.00 30
ALIANZA CTA 01/02/2012 29/02/2012 1825000.00 30
ALIANZA CTA 01/03/2012 31/03/2012 2028000.00 30
ALIANZA CTA 01/04/2012 31/12/2012 1893000.00 270
ALIANZA CTA 01/01/2013 31/01/2013 1893000.00 30
ALIANZA CTA 01/02/2013 28/02/2013 2045000.00 30
ALIANZA CTA 01/03/2013 31/05/2013 1969000.00 90
ALIANZA CTA 01/06/2013 30/06/2013 2467000.00 30
ALIANZA CTA 01/07/2013 31/07/2013 3535000.00 30
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/08/2013 31/08/2013 11936000.00 30
AUDIFARMA S.A. 01/09/2013 30/09/2013 2710625.00 15
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/09/2013 31/10/2013 1755000.00 31
AUDIFARMA S.A. 01/10/2013 31/10/2013 1984375.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/11/2013 30/11/2013 4003500.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/11/2013 31/12/2013 2603000.00 20
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OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/11/2013 31/12/2013 2603000.00 20

AUDIFARMA S.A. 01/12/2013 31/12/2013 4090500.00 10
AUDIFARMA S.A. 01/01/2014 31/03/2014 2603000.00 30
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2014 31/03/2014 2603000.00 31
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/01/2014 31/03/2014 2603000.00 29

AUDIFARMA S.A. 01/04/2014 30/04/2014 2950000.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/04/2014 30/04/2014 2950000.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/04/2014 30/04/2014 2950000.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/05/2014 30/11/2014 2690000.00 70
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/05/2014 31/12/2014 2690000.00 79
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/05/2014 31/12/2014 2690000.00 81

AUDIFARMA S.A. 01/12/2014 31/12/2014 2891000.00 10
AUDIFARMA S.A. 01/01/2015 28/02/2015 2690000.00 19
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2015 31/01/2015 3625625.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/01/2015 28/02/2015 2690000.00 19

IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/02/2015 28/02/2015 3174375.00 12
AUDIFARMA S.A. 01/03/2015 31/03/2015 3093000.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/03/2015 31/03/2015 4109875.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/03/2015 31/03/2015 3093000.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/04/2015 31/12/2015 2824000.00 90
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/04/2015 30/04/2015 3893375.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/04/2015 31/12/2015 2824000.00 91

IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/05/2015 31/07/2015 3841500.00 29
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/08/2015 30/09/2015 4349625.00 21
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/10/2015 31/12/2015 3841500.00 29
AUDIFARMA S.A. 01/01/2016 31/01/2016 3228000.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2016 31/01/2016 3232000.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/01/2016 31/01/2016 3228000.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/02/2016 29/02/2016 2793000.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/02/2016 31/03/2016 2824000.00 20
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/02/2016 29/02/2016 2824000.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/03/2016 31/03/2016 2824000.00 10
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OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/03/2016 31/03/2016 2448000.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/04/2016 30/04/2016 2974000.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/04/2016 30/04/2016 2952000.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/04/2016 30/04/2016 2974000.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/05/2016 31/08/2016 3124000.00 40
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/05/2016 31/12/2016 3080000.00 81
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/05/2016 31/12/2016 3124000.00 79

AUDIFARMA S.A. 01/09/2016 30/09/2016 3249000.00 10
AUDIFARMA S.A. 01/10/2016 31/10/2016 3704000.00 10
AUDIFARMA S.A. 01/11/2016 31/12/2016 3124000.00 20
AUDIFARMA S.A. 01/01/2017 28/02/2017 3124000.00 20
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2017 28/02/2017 3080000.00 19
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/01/2017 28/02/2017 3124000.00 21

AUDIFARMA S.A. 01/03/2017 31/03/2017 3650100.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/03/2017 31/03/2017 18442575.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/03/2017 31/05/2017 3302600.00 30

AUDIFARMA S.A. 01/04/2017 30/04/2017 3302600.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/04/2017 31/05/2017 3255700.00 20
AUDIFARMA S.A. 01/05/2017 31/05/2017 3303125.00 10
AUDIFARMA S.A. 01/06/2017 31/07/2017 3302599.00 20
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/06/2017 30/06/2017 5466950.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/06/2017 31/07/2017 3302599.00 20

IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/07/2017 31/07/2017 3493125.00 10
AUDIFARMA S.A. 01/08/2017 30/11/2017 3302600.00 40
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/08/2017 31/12/2017 3255700.00 49
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/08/2017 31/12/2017 3302600.00 47

CC 63352465 01/12/2017 31/12/2017 1820000.00 8
AUDIFARMA S.A. 01/12/2017 31/12/2017 13139000.00 6
AUDIFARMA S.A. 01/01/2018 31/05/2018 3451200.00 52
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2018 31/01/2018 4930950.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/01/2018 31/05/2018 3451200.00 49

IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/02/2018 31/05/2018 3402200.00 39
AUDIFARMA S.A. 01/06/2018 30/06/2018 6318590.00 10
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IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/06/2018 30/06/2018 5006520.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/06/2018 30/06/2018 4884840.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/07/2018 31/12/2018 3451200.00 60
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/07/2018 31/12/2018 3402200.00 60
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/07/2018 31/12/2018 3451200.00 60

AUDIFARMA S.A. 01/01/2019 31/01/2019 4998072.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2019 31/01/2019 5113194.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/01/2019 31/01/2019 4998072.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/02/2019 28/02/2019 3726687.00 9
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/02/2019 28/02/2019 3692399.00 9
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/02/2019 28/02/2019 3726687.00 12

AUDIFARMA S.A. 01/03/2019 31/03/2019 3619535.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/03/2019 31/03/2019 3574363.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/03/2019 31/03/2019 3619535.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/04/2019 31/05/2019 3572000.00 20
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/04/2019 31/05/2019 3521300.00 20
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/04/2019 31/05/2019 3572000.00 20

AUDIFARMA S.A. 01/06/2019 30/06/2019 5771760.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/06/2019 30/06/2019 5574660.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/06/2019 30/06/2019 5771760.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/07/2019 31/07/2019 5423700.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/07/2019 31/07/2019 5549520.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/07/2019 31/07/2019 5423700.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/08/2019 30/09/2019 3931860.00 20
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/08/2019 30/09/2019 3734760.00 19
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/08/2019 30/09/2019 3931860.00 21

AUDIFARMA S.A. 01/10/2019 31/10/2019 4024556.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/10/2019 31/10/2019 3777137.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/10/2019 31/10/2019 4023037.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/11/2019 30/11/2019 3931860.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/11/2019 30/11/2019 3734760.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 01/11/2019 30/11/2019 3931860.00 10
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INTEGRAL S.A.S.

AUDIFARMA S.A. 01/12/2019 31/12/2019 4050740.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/12/2019 31/12/2019 3821197.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/12/2019 31/12/2019 4048591.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/01/2020 31/01/2020 7684920.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2020 31/01/2020 7756156.00 10
OUTSOURCING FARMACEUTICO 
INTEGRAL S.A.S. 01/01/2020 31/01/2020 1179558.00 10

AUDIFARMA S.A. 01/02/2020 29/02/2020 6121920.00 15
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/02/2020 29/02/2020 5917380.00 15
AUDIFARMA S.A. 01/03/2020 31/03/2020 6180846.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/03/2020 31/03/2020 5577064.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/04/2020 30/06/2020 6121920.00 46
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/04/2020 30/06/2020 5917380.00 44
AUDIFARMA S.A. 01/07/2020 31/07/2020 8444460.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/07/2020 31/07/2020 8575440.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/08/2020 30/09/2020 6121920.00 30
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/08/2020 30/09/2020 5917380.00 30
AUDIFARMA S.A. 01/10/2020 31/10/2020 6235000.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/10/2020 31/10/2020 5999056.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/11/2020 31/12/2020 6121920.00 31
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/11/2020 31/12/2020 5917380.00 29
CC 63352465 01/01/2021 31/01/2021 2260504.00 10
AUDIFARMA S.A. 01/01/2021 31/01/2021 8628060.00 10
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2021 31/01/2021 8752980.00 10
AUDIFARMA S.A. 01/02/2021 28/02/2021 6305520.00 14
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/02/2021 28/02/2021 6094920.00 16
AUDIFARMA S.A. 01/03/2021 31/03/2021 6382469.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/03/2021 31/03/2021 6151003.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/04/2021 30/06/2021 6305520.00 46
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/04/2021 31/05/2021 6094920.00 29
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/06/2021 30/06/2021 6994920.00 15
AUDIFARMA S.A. 01/07/2021 31/07/2021 8763750.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/07/2021 31/07/2021 9061125.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/08/2021 31/08/2021 6375180.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/08/2021 31/08/2021 6567960.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/09/2021 30/09/2021 6305520.00 15
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IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/09/2021 30/09/2021 6094920.00 15
AUDIFARMA S.A. 01/10/2021 31/10/2021 10281193.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/10/2021 31/10/2021 12431957.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/11/2021 30/11/2021 10509200.00 15
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/11/2021 31/12/2021 12567400.00 31
AUDIFARMA S.A. 01/12/2021 31/12/2021 10509202.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/01/2022 30/06/2022 11455000.00 91
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2022 30/06/2022 13698400.00 89
AUDIFARMA S.A. 01/07/2022 31/07/2022 11455001.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/07/2022 31/07/2022 13698401.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/08/2022 30/11/2022 11455000.00 60
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/08/2022 31/12/2022 13698400.00 76
AUDIFARMA S.A. 01/12/2022 31/12/2022 23531820.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/01/2023 31/01/2023 11455000.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2023 31/01/2023 13610867.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/02/2023 28/02/2023 14460800.00 14
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/02/2023 28/02/2023 17292800.00 16
AUDIFARMA S.A. 01/03/2023 31/03/2023 13308577.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/03/2023 31/03/2023 15914947.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/04/2023 31/12/2023 12957900.00 136
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/04/2023 30/11/2023 15495600.00 120
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/12/2023 31/12/2023 15495599.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/01/2024 29/02/2024 12957900.00 30
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/01/2024 29/02/2024 15495600.00 30
AUDIFARMA S.A. 01/03/2024 31/03/2024 17845352.00 16
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/03/2024 31/03/2024 16130921.00 14
AUDIFARMA S.A. 01/04/2024 31/05/2024 14604329.00 31
IPS ESPECIALIZADA S.A. 01/04/2024 30/06/2024 15728036.00 44
AUDIFARMA S.A. 01/06/2024 30/06/2024 14749535.00 15
TOTAL DE SEMANAS REGISTRADAS 1169.57

HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

ÚLTIMO 
SALARIO

TOTAL DE SEMANAS HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO 
COTIZADOS A COLPENSIONES.



Continuación Respuesta Radicado No. 2024_21804891 del 16/10/2024

10 de 11

HISTORIA LABORAL RECORDADA
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

INGRESO 
BASE DE 

COTIZACIÓN

DÍAS 
COTIZAD

OS
TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS
TOTAL DE SEMANAS(TOTAL DE SEMANAS REGISTRADAS+ 
TOTAL DE SEMANAS TP NO COTIZADOS A COLPENSIONES+  
TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS)

1169.57

*La proyección realizada en el marco de la asesorías se trata de un cálculo provisional que no se debe entender como una 
situación jurídica concreta o como un derecho adquirido en favor del afiliado, teniendo en cuenta que los cálculos son hechos 
con la información disponible al momento de evaluar la posibilidad de traslado y que algunos parámetros técnicos, como el 
cambio en el ingreso base de cotización y la fidelidad de cotización pueden implicar variaciones en la probabilidad de acceder a 
alguna prestación dentro del régimen o el monto de la misma.

El afiliado es responsable por la veracidad de los datos que suministre para efectos de la preparación de la información de la 
asesoría por parte de las administradoras, cuando la administradora no dispone o no ha conocido dichos datos y, por ende, los 
pudo solicitar.

Colpensiones no se hace responsable de la información reportada por las Administradoras del Régimen de Ahorro individual, y 
en caso de que el ciudadano tenga algún tipo de reclamación acerca de dicha información, deberá hacerlo ante dichas 
entidades.

_________________________________________                                                                                     
Firma ciudadano
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INSTRUCTIVO LECTURA

HISTORIA LABORAL REGISTRADA: Historia Laboral que reporta en el sistema 
actualmente.
NOMBRE O RAZON SOCIAL: Nombre del empleador
PERIODO: Ciclo cotizado
INGRESO BASE DE COTIZACIÓN: Es el ingreso declarado  por el empleador o 
trabajador independiente, para el pago de cotización.
DÍAS COTIZADOS: Corresponde al número de días equivalentes al valor de la 
cotización pagada.
TOTAL DE SEMANAS REGISTRADA: total de semanas cotizadas, y reportadas 
automáticamente por el sistema.
HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES: 
Historia Laboral de los tiempos públicos no cotizados a Colpensiones anterior a 1995.
HISTORIA LABORAL RECORDADA: Historia Laboral que el ciudadano ha reportado 
verbalmente, y que considera que hace falta en la Historia Laboral Registrada
NOMBRE O RAZON SOCIAL: Nombre del empleador
PERIODO DE COTIZACION: fecha desde y hasta con la cual reportó el ciudadano que 
cotizó bajo un mismo ingreso base de cotización y un mismo empleador.
IBC REPORTADO: Ingreso base de cotización sobre el cual cotizó en el ciclo reportado 
en el ítem anterior.
TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS: total de semanas reportadas verbalmente por el 
ciudadano.
TOTAL DE SEMANAS (TOTAL DE SEMANAS COTIZADAS+ TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS): 
Total de semanas con las cuales se realizó la simulación, recuerde que no se tienen en 
cuenta las semanas simultáneas.

































































































































































BOGOTÁ, 16 de octubre de 2024      BZ2024_21804891-3033694

Señor (a)
DIANA ROCIO ARIAS OSORIO
 CL 127 # 87 - 51 TO 4 APT 304 ED GALERY LAGARTOS
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2024_21804891 del 16 de octubre de 2024

Ciudadano: DIANA ROCIO ARIAS OSORIO

Identificación: Cédula de ciudadanía-63352465

Tipo de Trámite: DOBLE ASESORÍA ENTRE REGÍMENES

___________________________________________________________________
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 1748 de 2014, 3 del
Decreto 2071 de 2015 y la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia
Financiera de Colombia, las administradoras del Sistema General de Pensiones
deben, como condición previa para que proceda el traslado entre regímenes,
brindar una doble asesoría a los afiliados que quieran adelantar el trámite de
traslado. Por lo anterior, a continuación, le presentamos el resumen de la
asesoría realizada.

Si usted considera que existen inconsistencias en la historia laboral que reposa
en Colpensiones, le sugerimos solicitar la corrección de la misma por medio de
los formatos correspondientes y radicarlos en un Punto de Atención
Colpensiones (PAC).

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de
su trámite a través de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link
atención al ciudadano y a conocer la oferta  de trámites virtuales que hemos
dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o acercarse a
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090,
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Atentamente,

LUZ ADRIANA LOAIZA SANDOVAL
Profesional Master 320-08 con asignación de funciones de Director de
Atención y Servicio
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Semanas Historia Laboral
Colpensiones

0

Semanas reportadas por el
ciudadano

0

TOTAL SEMANAS RPM 0

Semanas Historia Laboral RAIS 1169.57

Semanas reportadas por el
ciudadano

0

TOTAL SEMANAS RAIS 1169.57

Semanas Tiempos Públicos 0

Semanas reportadas por el
ciudadano

0

TOTAL SEMANAS TIEMPOS 0

Nombre del ciudadano: DIANA ROCIO ARIAS OSORIO
Tipo y Número de documento ciudadano: Cédula de ciudadanía: 63352465
Dirección de correspondencia:  CL 127 # 87 - 51 TO 4 APT 304 ED GALERY
LAGARTOS, BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C
No. Teléfono:  0 - No. Teléfono Oficina:   - Celular: 3137166670
Correo electrónico: diana_ado@yahoo.com

ASESORÍA RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

INFORMACIÓN BÁSICA CIUDADANO

INFORMACIÓN DE HISTORIA LABORAL DEL CIUDADANO PARA
SIMULACIÓN
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co
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Si cotiza
12 meses

al año

Si cotiza 9
meses al

año

Si cotiza 6
meses al

año

Si no
continúa
cotizando

Proyección de la edad
en la cual se
pensionaría en el RPM
(*).

58.58 59.42 61.09 NO APLICA

Valor proyectado de la
pensión al cumplir la
edad indicada en la fila
anterior.

$
12.539.59
6,00

$
12.567.51
8,00

$
12.535.28
7,00

NO APLICA

Proyección del número
de semanas cotizadas al
cumplir 57 o 62 años
(**). 1.220,43

Semanas
1.208,14
Semanas

1.195,29
Semanas

1.169,57
Semanas

Con base en las
proyecciones, si al
cumplir 57 años (mujer)
o 62 años (hombre) no
tiene las 1300 semanas

$
489.401.0
84,00

$
482.343.5
87,00

$
474.392.0
08,00

$
451.305.3
76,00

PÚBLICOS

(IBC) Ingreso Base de Cotización
para simulación

14749535

SIMULACIÓN DE PENSIÓN
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co



Continuación Radicado, BZ2024_21804891-3033694

indispensables para
tener el derecho a
pensión, podrá seguir
cotizando hasta
alcanzar el mínimo de
semanas o si prefiere,
tendrá la alternativa de
recibir una
indemnización que
sustituye la pensión de
vejez, correspondiente
a los siguientes valores

___________________________________________________________________
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

*Los tiempos públicos no cotizados al ISS o a Colpensiones no hacen parte de
la indemnización sustitutiva que se proyecta.
La proyección realizada en el marco de la asesoría se trata de un cálculo
provisional que no se debe entender como una situación jurídica concreta o
como un derecho adquirido en favor del afiliado, teniendo en cuenta que los
cálculos son hechos con la información disponible al momento de evaluar la
posibilidad de traslado y que algunos parámetros técnicos, como el cambio en
el ingreso base de cotización y la
fidelidad de cotización pueden implicar variaciones en la probabilidad de
acceder a alguna prestación dentro del régimen o el monto de la misma.
El afiliado es responsable por la veracidad de los datos que suministre para
efectos de la preparación de la información de la asesoría por parte de las
administradoras, cuando la administradora no dispone o no ha conocido dichos
datos y, por ende, los pudo solicitar.

*Tenga en cuenta que los ciudadanos que a la fecha de la doble asesoría estén
a menos de 10 años de la edad de pensión (mujeres >= 47 años, hombres >=
52 años), se podrán trasladar si cumplen con los requisitos establecidos en el
Artículo 76 de la ley 2381 de 2024: las personas que tengan 750 semanas
cotizadas en el caso de las mujeres y 900 semanas para los hombres y para
efectos de validación de los requisito únicamente se tendrán en cuenta las
semanas efectivamente registradas en la historia laboral mas no las semanas
que el ciudadano haya informado verbalmente para efectos de esta asesoría, y
serán verificadas al momento de solicitar el traslado de régimen.



Continuación Radicado, BZ2024_21804891-3033694

*Para las mujeres se debe tener en cuenta el ARTÍCULO 32. LIQUIDACIÓN Y
MONTO DE LA PENSIÓN INTEGRAL DE VEJEZ EN EL PILAR CONTRIBUTIVO: (…)
En el Componente de Prima Media, para tener derecho a la pensión integral de
vejez, el(la) afiliado(a) deberá reunir las siguientes condiciones: Haber
cotizado un mínimo de 1.300 semanas en cualquier tiempo. Las semanas
mínimas de cotización que se exija a las mujeres para obtener la pensión de
vejez a partir del 1° de enero del año 2025 se disminuirán hasta llegar a 1000
semanas de cotización.

A partir del 1° de enero del 2025, se disminuirá en 25 semanas cada año, así:

Año Semanas Año Semanas
2025 1.275 2031 1.125
2026 1.250 2032 1.100
2027 1.225 2033 1.075
2028 1.200 2034 1.050
2029 1.175 2035 1.025
2030 1.150 2036 1.000

Por favor responder SI o NO, a las siguientes preguntas:

SI/NO

¿Conoce los tiempos de permanencia que debe cumplir1.
para solicitar el Traslado de Régimen?

Si

¿Tiene claro el número de las semanas y la edad que2.
requiere para poder acceder a la pensión?

Si

¿Está enterado del derecho que tiene para retractarse de3.
su decisión de traslado dentro de los 5 días hábiles
siguientes a la fecha de la solicitud de traslado?

Si

¿Tiene conocimiento de las semanas cotizadas con las que4.
usted cuenta en su Historia Laboral actualmente?

Si

¿Se le ha comunicado que desde la fecha que se solicita la5.
primera asesoría las administradoras del SGP, tienen un
máximo de 20 días hábiles para brindarla?

Si

¿Ha comprendido la información acerca de los diferentes6.
tipos de prestación en el Régimen de Prima Media (Pensión
de Vejez, Indemnización Sustitutiva, Pensión de Invalidez y
Pensión de Sobreviviente)?
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Si
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¿Se le ha proporcionado la proyección de pensión y el7.
asesor se la ha explicado?

Si

¿Tiene claro que no puede solicitar el traslado de régimen8.
sin antes recibir la doble asesoría por parte de Colpensiones
y los fondos de pensiones privados?

Si

¿Se le ha suministrado la información sobre los9.
mecanismos de protección a la vejez – Beneficios
Económicos Periódicos (BEPS) y Pensión Familiar?

Si

¿Se le ha informado que la proyección de pensión que10.
ha recibido es un cálculo provisional y que no debe ser
entendida como una situación jurídica concreta o como un
derecho adquirido?

Si
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C.,
Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Yo, DIANA ROCIO ARIAS OSORIO, identificado con Cédula de ciudadanía-
63352465, declaro que he recibido asesoría por parte de la Administradora
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, acerca de los requisitos y
condiciones para realizar el traslado al Régimen de Prima Media RPM, y la
simulación de pensión bajo los requisitos del parágrafo 1º del artículo 2º  de la
Ley 1748 de 2014, y la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

_____________________________________
Firma ciudadano

Atentamente,
CRISTIAN CAMILO ORTIZ RAMÍREZ ORTIZ RAMÍREZ
Agente Contact Center


